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RESOLUCION N* 95.1.1.1. 9/0 / 

PAUSTO HARO MONTALVO 
INTERDENTÉ DE COMPARIAS DE QUITO (E) 

COMSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estarutos de la compañia “BAGART ECUATORIANA CIA, LIDA.” 
o6torgáda ante el Motarío Décime Sexto del cantón Quito - 
el. 31 de octubre de 1995 juntamente con la solicitud para 
su aprobación; 

QUE los departamentos és Inspección y Control, y Jurí- 
dico de Compañias y de Valores, han emitido informes favo- 
rables pára su aprobación; 

EN ejercicio de sus etribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR €el aumento de capital y la 
reforma da estatutos dúe la compañia “BAGANT ECUATORIANA 
CIA. LTOA.” en los términos constantes de la referida 
escritura; y. 4áAlsponer que un extracto de la eseritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los Notarios Décimo Sexto 
y Sexto ael cantón Quito tomen nota al margen de las matri-. 
ces de la escritursa pública que se aprueba y la de consti- 
tución, en su orden, del contenido de la presente Pesolu- 
ción; y sienten en las copias las razones respactivas., 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER gue el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: inscriba la escritura y esta Resolución; 
tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, 
y siente en las copizs las razones del cumplimiento de 
lo dispuesto en este articulo. 

COMUNIQUESE£.- DADA y firmada en Quito, 20 NOV. 1995     

   
   

      

   

  

Loo esio fecha queda inscrita la pra. 
ote Fra lación Pajas el No... 33 

“- Fsotisto Mercanril tomo, (2, 
envaro/ dá 

de at enmplimiento 2 lo dis- 
| 

. asha “A la misma de conformidad 
o : tablecido en el Decreto 733 

o 2d Agosto de 1975, Publicado 
Rensero Oficial $878 de 29 de 

vo del mismo Año. 

XL Jlacp pt 
. A, 

A ut L, 
% Fs 2 . o, «Le tab” de 196 

, * 

   

   
   

.. 

   
   


